
Sólo se d¡.;:-c.,J . -ran fKil.J~; <.1c· investiqacrón en instituciones que- tenqan grupos de mvesucacicn en el are a salud i~ 
:·0conocidos por el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación, Colciencias Las 
Direcciones Terriloi lares de Salud verificarán la pertinencia de la plaza de invesiigación en el marco de su Plan 
Je Salud Territorial". 
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ti 
JI ~l Oue la vinculación de los profesionales a las plazas de Servicio Social Obligatorio de Salud se realizaran de ~I coriton nicLid con lo establecido en la ley 1164 de 2007 (Art 33). "La vinculación de los profesionales cue presten 
~1 oi servicio 1)t3/Je g<.lraoti? a1 !a rn1 nunerecion ele acuercto al nivel académico de los profesionales y a los ¡ · 
11 es/31Jdcueo lipdus eu ceae mstiuscion o por/a Entkiuo Tetritotie! y la afiliación a1 Sisieme Genere! de Scywxlad , 

1
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. de admin.stracrón dé f,er'~:)m1I salarial y prestaciones sociales rijan en las entidades donde prestan dichos ~ 
~1 servicies (~\r' ¡_;'--)'JI,: (Í.:' '198'1 r\111CUIO >:) c1e! Decreto 23\:l6 del 81 y Art '12 de la Resolución 795 de ·¡g•.)5). 1[) 

t IK ~! OL.e t;I etniGulv ! ! u¿; 1e;, ke~oiución 'I 0~8 de 201 O, establees " Las piazas del S2rvici0 So era: Obliga tono de ¡1 

~ Sc.ilud estarán vigE::i nes é\ partir de su aprooación por tiempo indefinido. Sin embargo, se perderá la aprobación ~I e11 1us siguicrfü::s casos: ,f j 

t 
11 a) Cuando durante 111;\s de dos periodos la plaza no haya sido ocupada. :I 
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Que la Ley 1 ·1 C.:; ..:¡e ¿GU7 cr 86 eí Servicio Soci:JI Obligatorio - SSO, corno uno de los requisitos para obtener la 

1 
autorización para E:~I e~E::1 cicio profesional, para los programéis de educación superior del área de la salud, 

¡ radicando ra competencia para el diseño, dirección, coordinación, organización y evaluación en el hoy Mrrusterio 

1 

. 
.. 1 de Salud y Protección Social. 
111 ! Que el articulo 9 de la Resolución 1058 de 201 O: establece: "Las Direcciones Departamentales y Distritales de 
~~:I Salud aprobar s.n \;;is plaz a s para el cumplimiento del servicio social obligatorio La institución interesada en 1·' 
~ :en8r plazn de Servicio Social Obligatorio de Salud, debe remitir a la dirección territorial de sal .. id 
·~I conesponu.ente ra soticituc ue aprobación. donde se especifique: municipio, población a atender, profesión y/o I 
i! e:;prjci;:11id<: .. a, 111octJ,;d.:;cl. cargo, funciones u obligaciones, tipo de vinculación, tiempo de servicio y 1 • 

1! 1E:n1unerac;ó11. í-'3r;:;, su aprc oacion, las plazas deben cumplir con las siguientes condiciones. 

~¡'1 a) Corresporider n uria c.k" las profesiones o especialidades definidas en los artículos 4° y 5° ele la presente ¡I' 
~ ·0::~01u ;1ó·1. 
~i b) Coí'Jt;;:-;po11der a c.:1:~ de l:c.s modalidades o convenios definidos en los artículos 6º y 7° de la presente I· 
f rt.:~;-;ol:..~ciGr 
t 

CONSIDERANDO 

En ..so UE: sus tacuhades Legoles y en especial el Decreto No. 0·1 del 02 de enero de 2020. emanado de la 
Gobernación de Bolívar y las conferidas en la Ley 100 de 1993, Ley 715 de 2001, Ley 1164 de 2007, 

Resolución l\lo. 1058 de 201 O, Resolución No. 2358 de 2014 y Resolución 06357 de 2016 y demás normas 
que ia modifiquen, sustituyan y adicionen y 

EL SECRETARIO DE SALUD DEPARTAMENTAL 

Por la cual se APRUEBAN cinco (5) plazas para el cumplimiento del Servicio Social Obligatorio de Salud en 
ODONTOLOGIA a ESE HOSPITAL LOCAL CARTAGENA DE INDIAS 

RESOLUCION l\lo. -------- 

COllERNJ\ClÓN 
ck BOL!VJ\R 

·~-- ·- '.' ••. ··•.'.'..'º_ .. , ~ ·=--""-o••~•o•••· ·~- ~·-~·· . -~- - ·•~"'" •-·~··"'. ~-,,-,.-~- --~-----~-"""~·-· =~.---~~·~~~··-· ~~·~- >~>~«_~~- ,_11·' :~=;; ~.- :._ .. :- _ .". :;...,.. ~ - - ttf & MP J'J?T?#= "FT Zk'U?I V s;-91 ..¿n; - - __,; - --- - ---- -~ -- - 

1 

i 

r~~ 
o ' 

¡¡ 
;¡ 

i 



[!<moró y re viso Jess.e 1v10nteneyro A1 teayJ - T~ tS},.f_ 

Proyectó Maná .iose Pci.;110 -AIJog:.0•1 Asesora Ex1en~ ,,A 
Rc•v1só )' aprot.ó José t.u.s Bulk·stcrüs Perez · Duecror Adnun.suanvo y F111anc1ero !'/( f 
"''''' Aloerto "''"'"""'""'''",Jefe'"""º"''~"" Juno.ca q 

NIQUESE Y CUMPLASE 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese (5) plazas para prestar el Servicio Social Obligatorio de Salud en 
ODOIHOLOGIA ::> t:S[ f,CJSPtTAL LOCAL CARTAGENA DE INDIAS, identificada con Nit. 806010305-1, 
con código de prestador 1 o. 1300100871-26, 1300100871-28, 1300100871-30, 1300100871-35y1300100871- 
47 a través de su Gerente GUSTAVO GONZALEZ GOMEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
6. 773.841, por tien 1po indefinido. 4 

RESUELVE 
En virtud de lo anterior, 

Que se ha revisado la documentación presentada por el peticionario donde consta que cumple con los requisitos 
exigidos en el artículo 9 de la Resolución 'I 058 de 201 O. 

Cenificauo de existencia y representación legal 
Rut 
Copia de la cedula de ciudadanía del Gerente 
Certificado del Registro de Prestadores en Salud 
Certificado de Disponibilidad Presupuesta! 

Que dentro de la sohcnuo aportaron los siguientes documentos: 

Que la ESE HOSPITAL LOCAL CARTAGENA DE INDIAS, identificada con NIT. 806010305-1, a través de 
su Gerente JORGE EDUARDO SUAREZ GOMEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.773.841, 
solicitó a este despacho la aprobación de cinco (5) plazas para la prestación del Servicio Social Obligatorio de 
Salud en ODONTOLOGIA. 

d) Cuando se comprueben irregularidades en el desarrollo del Servicio Social Obligatorio". 

c) Cuando su provisión no cumpla los procedimientos establecidos en la presente resolución. 

b) Cuando la plaza no sea reportada a la Dirección General de Análisis y Política de Recursos Humanos de 
este Ministerio. 

Por la cual se APRUEBAl'll cinco (5) plazas para el cumplimiento del Servicio Social Obligatorio de Salud en 
ODONTOLOGIA a ESE HOSPITAL LOCAL CARTAGENA DE INDIAS 

RESOLUCION No.-------- 

GOBERNACIÓN 
ct<.: BOLIVAR 


